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SECRETARIO 

RESOLUCION Nº003-2024-CEN-CIP 

 

Lima 30 de setiembre 2024 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: 

Que, la Comisión Electoral Nacional (CEN) es el órgano encargado de la realización de las 

Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros del Perú, proceso electoral convocado por 

el Congreso Nacional de Consejos Departamentales del CIP el 17 de julio de 2024, para 

elegir a los nuevos directivos del Consejo Nacional, Consejo Departamental y Juntas 

Directivas de Capítulos a nivel nacional. 

 

SEGUNDO: 

Que por error de digitación en la Resolución N° 001-2024-CEN-CIP de fecha 27 de setiembre 

del 2024, en el artículo segundo se fijó el horario de atención de 9:00 a 17:00 horas para 

recepción de los sobres conteniendo los expedientes de los candidatos al Consejo Nacional, 

y existiendo el Calendario de Actividades de la Comisión Electoral Nacional, que fija como 

horario de recepción de los sobres conteniendo los expedientes de los candidatos al Consejo 

Nacional en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Por lo expuesto la Comisión Electoral Nacional del CIP en uso de sus atribuciones. 

 

RESUELVE: 

 

1. Artículo único: Señalar como horario de recepción de los sobres conteniendo los 

expedientes de los candidatos al Consejo Nacional desde de las 9:00 hasta las 18:00 

horas, tal como lo indica el Calendario de Actividades. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 


